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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Trimestre :

. 40 pesetas,
, 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, - (Artículo 1? del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

UMinisiiigji^pnoviiiEiu
Núm. 1.454

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Economía

CIRCULAR

Por esta Sección provincial de 
Economía y en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 11 
del Decreto de 15 de Julio último 
se ha procedido a aplicar la fór
mula sobre molturación de trigos 
de 9 de Diciembre de 1924, to
rnando de un estudio hecho el 
promedio de precios de compra 
de dicho cereal por las fábricas 
de la provincia y los precios pro
medios de los subproductos de 
los mismos fabricantes, según las 
declaraciones recibidas, y Óe di
cho estudio y normas seguidas 
en la regulación, ha resultado, y, 
en su consecuencia, se fijan los 
100 kilos de harina integral pana
dera, sin envase y en fábrica, a los 
precios siguientes:

Partido de Nava del Rey, 64 
pesetas quintal métrico; partido 
de Mota del Marqués; 63'50 pe
setas quintal métrico; partidos de 
Olmedo y Valoria la Buena, 63 
pesetas quintal métrico; partidos 
de Medina del Campo, Tordesi
llas, Medina de Ríoseco y Valla
dolid, 62‘50 pesetas quintal mé
trico; partido de Peñafiel, 62 pe
setas quintal métrico, y partido 
de Villalón de Campos, 60'50 pe
setas quintal métrico.

En cuanto al precio del pan, se 
señala, por ahora, en esta capital. 

en 64 céntimos el kilo en tahona 
y en 66 céntimos el kilo servido 
a domicilio. En todos los demás 
pueblos de la provincia, los Al
caldes señalarán, inmediatamen
te, el precio del kilo de pan, te
niendo en cuenta el precio de la 
harina y los arrastres y la cono
cida norma de que kilo de harina 
corresponde a kilo de pan, a cuyo 
objeto darán inmediatamente 
cuenta a esta Sección del precio 
que hayan fijado al pan familiar.

Esta regulación comenzará a 
regir desde el día siguiente al de 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Contra esta regulación se ad
vierte puede interponerse recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Economía, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de es< 
ta circular en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.
-Valladolid, 8 de Abril de 1932.

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm. 1.435

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

Con fecha 5 de los corrientes, 
se ha dictado por el Ministerio 
de Hacienda la siguiente Orden:

«El artículo adicional de la Ley 
de 11 de Marzo próximo pasado, 
en virtud de la cual se han esta
blecido, con carácter transitorio, 
determinados recargos sobre las 
cuotas para el Tesoro de las con

tribuciones Territorial, en sus 
distintos conceptos, e Industrial 
y de Comercio, autoriza este Mi
nisterio de Hacienda para que, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, previa solicitud de las Cor
poraciones municipales, y en vis
ta de las circunstancias que en 
cada caso concurran, pueda dejar 
sin efecto, total o parcialmente, 
la exacción de las décimas sobre 
las cuotas para el Tesoro de las 
contribuciones Territorial e In
dustrial y de Comercio, autoriza
das por el Decreto de 18 de Julio 
de 1931, o para no aplicar tam
bién total o parcialmente,, a los 
contribuyentes de los Municipios 
que estén percibiendo las dichas 
décimas en la fecha de promulga
ción de aquella Ley los mentados 
recargos transitorios en la misma 
previstos.

Para que tenga efectividad prác
tica la autorización otorgada en 
el referido artículo adicional, y 
determinar el respectivo procedi
miento, a fin de que las Corpora
ciones municipales y las Oficinas 
de Hacienda puedan actuar con 
la debida conexión.

Este Ministerio ha tenido a 
bien dictar ías disposiciones si
guientes:

1 .^ Conforme con lo precep
tuado en el artículo adicional de 
la Ley de 11 de Marzo de 1932, 
únicamente están facultadas para 
solicitar la reducción o supresión 
de los recargos transitorios que 
la misma Ley establece sobre las 
contribuciones Territorial e In
dustrial y de Comercio, o de las 
décimas para el remedio del paro 
obrero, las Corporaciones mu

nicipales, bien a su instancia, 
voluntariamente, o a requerimien
to expreso de la mayoría de los 
contribuyentes del término por 
cada concepto tributario. En con
secuencia, las Cámaras u otras 
entidades, así como los particu
lares, deberán presentar sus soli
citudes en el Ayuntamiento co
rrespondiente.

2 .^ Hasta el día 15 de Abril 
actual podrán los Ayuntamientos 
que en la fecha de promulgación 
de la Ley estuvieren percibiendo el 
importe de la décima o las déci
mas para el paro obrero, presen
tar sus instancias en la Delega
ción de Hacienda de la respectiva 
provincia, aunque tales instan
cias sean dirigidas a este Minis
terio.

En las dichas instancias se hará 
constar concretamente la petición 
y sus fundamentos, así como 
también la fecha desde la cual se 
venga percibiendo la décima o 
las décimas para el paro obrero, 
y si el Ayuntamiento ha’ obte
nido, con la garantía de las mis
mas, préstamos de los organis
mos de previsión y Cajas genera
les de ahorro.

3 .* Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, la De
legación de Hacienda instruirá 
un expediente general para todas 
las que hubiesen presentado en 
la provincia.

En el dicho expediente infor
mará la Jefatura de la Sección 
provincial de la Administración 
local, respecto a la situación pre
supuestaria y económica de cada 
Corporación solicitante; se com
pulsará la fecha desde la cual se
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awnmi
viene percibiendo la décima o las 
décimas para el paro obrero, y en 
su caso, si se ha concertado o no 
préstamo con la garantía de las 
mismas, y la Delegación dé Ha- 
cienda hará constar cuantos datos 
crea convenientes a la justifica
ción del informe y la propuesta 
que ha de formular.

La propuesta de la Delega
ción de Hacienda, por grupos de 
Ayuntamientos que se encuentren 
en idénticas condiciones, deberá 
ajustarse a las siguientes normas:

A) Rústica y pecuaria.
Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes.
Supresión total de la décima 

para el paro obrero.
Supresión total del recargo 

transitorio, o
Reducción a la mitad de ambos 

gravámenes,
B) Urbana,
Subsistencia íntegra de los dos 

gravámenes.
Reducción al 7'50 de la décima 

para el paro obrero, o
Supresión del recargo transi

torio,
C) Industrial.

. Subsistencia íntegra de los dos 
gravámenes.

Supresión total de la décima 
para el paro obrero.

Reducción a la mitad de la dé
cima para el paro obrero y al 15 
por 100 el recargo transitorio, o

Reducción a la mitad del recar
go transitorio,

D) De general aplicación. En 
ningún caso podrá reducirse la 
décima para el paro obrero si 
ella representare la garantía de 
préstamo concedido por los orga
nismos de previsión o Cajas ge
nerales de ahorro,

4,^ La Delegación de Hacienda 
elevará el respectivo expediente 
general, con su propuesta, a este 
Ministerio,

5. ® Acordado por el Consejo 
de Ministros, a propuesta de éste 
de Hacienda, lo precedente en cada 
caso, el respectivo acuerdo surti
rá sus efectos a partir del trimes 
tre siguiente al de su adopción.

6, "^ Si en virtud del dicho 
acuerdo' fuere preciso rectificar 
las liquidaciones ya practicadas 
y figuradas en los recibos de con
tribución, procederán las Admi
nistraciones de Rentas públicas 
en la forma siguiente:

A) Rústica y pecuaria.
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente el recargo tran
sitorio, se procederá a estampar 
ún cajetín con la palabra «Anula
do» sobre el fijado al reverso del 
recibo,

b) Cuando el acuerdo deje sin 
efecto totalmente la décima para 
el paro obrero, se procederá a 
estampar un cajetín con la pala

bra «Anulado» sobre el fijado al 
reverso del recibo y otro que diga 
«10 por 100 de recargo transito
rio» en el anverso del mismo.

c), Cuando se reduzcan a la 
mitad ambos gravámenes, se pro
cederá a estampar un cajetín con 
la palabra «Anulado» sobre el fija
do al reverso del recibo, y otro 
que diga «5 por 100 de recargo 
transitorio, más 5 por 100 de 
paro obrero» en el anverso del 
mismo.

B) Urbana.
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente el recargo tran
sitorio se procederá en la forma 
indicada en la letra a), apartado 
A) de esta Orden.

b) Cuando el acuerdo reduzca 
al 7'50 por 100 la décima para el 
paro obrero, se procederá a es
tampar un cajetín con la palabra 
«Anulado» sobre el fijado al re
verso del recibo y otro que diga 
«2'50 por 100 del recargo transi
torio, más 7'50 por 100 de paro 
obrero» en el anverso del mismo.

C) Industrial y de Comercio.
a) Cuando el acuerdo deje sin 

efecto totalmente la décima para 
el paro obrero, se procederá a es
tampar en el sitio de los recibos 
trimestrales donde figura la can
tidad total a satisfacer, un cajetín 
que diga «a deducir’la décima 
para el paro obrero......pesetas........ 
céntimos. Total a satisfacer......  
pesetas ...... céntimos».

b).Cuando la reducción del 
recargo transitorio sea al 10 por 
100 o al 15 por 100, en el sitio del 
recibo donde figura el cajetín que 
indica aquel recargo, se estampa
rá otro que diga «a deducir ..... 
de recargo transitorio...... pese
tas..... céntimos. Total recargo 
transitorio a satisfacer......pese
tas  céntimos».

c) Cuando sea también par
cial la reducción de la décima 
para el paro obrero, se pondrá 
en el respectivo sitio del recibo 
un cajetín que diga: «a deducir...... 
para el pafoobrero......pesetas........ 
céntimos. Total a satisfacer......  
pesetas .,,,, céntiitios?>,

7,® En las matrices de los re
cibos se harán las rectificaciones 
procedentes en armonía con las 
disposiciones anteriores,

8,^ En los repartos, padrones, 
matrículas y listas cobratorias se 
extenderán las diligencias necesa
rias al efecto de que aquéllos re
presenten la realidad de las can
tidades a percibir,

9,^ Las Corporaciones muni
cipales que no hayan percibido 

¡ el importe de las décimas para el 
i paro obrero hasta la fecha de la 
j promulgación de la Ley de 11 de 

Marzo próximo pasado, no po- 
: drán en ningún caso obtener la 

reducción de lo§ recargos transi

torios sobre las contribuciones 
Territorial, Industrial y de Co
mercio en aquella ley estable
cidos,

10. Tratándose de cuatas que 
se hayan cobrado con los recar
gos transitorios . pór la totalidad 
del año, si éstos fuesen reducidos 
con posterioridad, podrá proce
derse a la devolución del ex
ceso cobrado.»

Lo que se hace público por la 
presente circular para general co
nocimiento.

Valladolid, 7 de Abril de 1932. 
Mariano Escudero.

Núm. 1.424

Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero

Dirección técnica. — Negociado de Ex
propiaciones. — Término municipal de

Castronuño

ANUNCIÓ

En el expediente de expropia
ción relativo a dicho término mu
nicipal, se ha dictado la resolu
ción siguiente:

«Examinada la relación nomi
nal de propietarios de fincas que 
es necesario expropiar en el tér
mino municipal de Castronuño, 
con motivo de la ejecución de las 
obras de construcción del canal 
de San José.

Resultando que la expresada re
lación está autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que 
en la misma se consigna una dili
gencia del Alcalde, haciendo cons
tar que se han efectuado las com
probaciones y‘ rectificaciones a 
que se refieren los artículos 16 de 
la ley de Expropiación forzosa y 
21 de su Reglamento, y que exa
minada por el Ingeniero Jefe de la 
primera división expresa su con
formidad.

Resultando que las obras que 
motivan este expediente figuran 
incluidas en los planes de esta 
Mancomunidad aprobados por el 
Ministerio de Fomento.

Considerando que, según dis
pone el artículo 11-b del Regla
mento aprobado por Real decreto- 
ley de 30 de Diciembre de 1927, la 
Mancomunidad está facultada, 
como delegada de la Administra
ción pública, para la aplicación 
.de los preceptos del Reglamento 
que desenvuelve la ley de Expro
piación forzosa y de las disposi
ciones legales reglamentarias que 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Considerando que con sujeción 
al mismo artículo están declara
das de antemano la utilidad públi
ca y la necesidad de la ocupación, 
en todas las obras incluidas en el 

plan aprobado y las obras nuevás 
en cuanto lo sea su correspon
diente proyecto.

Considerando que la relación 
de propietarios tiene el carácter 
de definitiva, en virtud de la dili
gencia consignada por el Alcalde, 
y que respecto a las personas con 
quienes hayan de cumplimentarse 
las diligencias relativas a la expro- ' 
piación no contiene casos que no 
estén previstos en la Ley y Regla
mento vigentes.

Vistas las facultades que a la 
Dirección técnica concede el ar
tículo 8 apartado ej del antes ci
tado Reglamento aprobado por 
Real decreto-ley de 30 de Diciem
bre de 1927, en relación con el ar
tículo 23 del Real decreto de 5 de 
Marzo del mismo año, y la Ins
trucción aprobada por Real decre
to de 23 de Marzo de 1928, relati
va a la tramitación de expedientes 
de expropiación forzosa por las 
Mancomunidades como delegadas 
de la Administración pública.

El Ingeniero Director que sus
cribe tiene a bien acordar lo si
guiente:

1 .® Aprobar la mencionada re
lación de propietarios, así como 
las actuaciones relativas a su for
mación.

2 .® Proceder al nombramiento 
del perito que ha de representar a 
esta Mancomunidad, como enti
dad expropiante, en las operacio
nes de medición y justiprecio.

3 .® Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el térmi
no de ocho días, contados a par
tir de la fecha en que sean notifi
cados individualmente, comparez
can ante el Alcalde, por sí o por 
apoderado en forma, para hacer 
la designación de perito que a su 
vez haya de representarles, según 
dispone el artículo 20 de la ley dp 
Expropiación forzosa; debiendo 
advertirles que dicho perito ha de 
tener las condiciones exigidas por 
el artículo 21 de la referida Ley y 
el 32 de su Reglamento, y aperci
biéndoles que de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la de
signación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman 
con el perito designado por la 
Mancomunidad, como delegada 
de la Administración pública.

4 .- Autorizar la práctica de los. 
trámites subsiguientes al del norn- 
bramiento de peritos, con arreglo 
a los preceptos contenidos en la 
ley y reglamento de Expropiación 
forzosa, armonizados con las fa
cultades delegadas en esta Manco
munidad, por la Instrucción que 
anteriormente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 7,® y 26 de la misma, 
los que se consideren perjudica
dos por la presente resolución 

Î podrán recurrir en alzada ante el
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Ministerio de Fomento, pôr con- 
ducto del Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia, dentro 
de los ocho días siguientes al de 
lo notificación administrativa o 
de la public3ción en el «Boletín 
Oficial» correspondiente; debien
do advertirse que los recursos 
fundados en no haberse seguido 
los trámites inherentes a la nece
sidad de la ocupación, quedarán 
sin efecto por estar decretada con 
carácter general en el Real decre
to-ley de 23 de Agosto de 1926, — 
Valladolid, 5 de Marzo de 1932,— 
El Delegado de Fomento, Eduardo 
Fungairiño,—Rubricado.»

Lo que de orden del señor Go
bernador se hace público en este 
periódico oficial, según determi
nan las disposiciones citadas, para 
conocimiento de aquellos a quíe- 
nea afecta, y a fin de que los pro
pietarios que, residiendo fuera del 
término municipal, carezcan en el 
mismo de apoderado, administra
dor o representante legalmente 
autorizados, designen personaque 
los represente ante el Alcalde, 
para las sucesivas notificaciones 
a que dé lugar la tramitación de 
este expediente; advirtiéndoles 
que de no efectuar dicha designa
ción en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la fecha de 
inserción de este edicto, o en el 
caso de nombrar representante 
que no sea vecino del pueblo, se 
tendrá por válida toda notifica
ción que se dirija aí Concejal que 
represente al Ayuntamieato, se
gún dispone el artículo 39 del re
glamento para ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa,

Valladolid, 7 de Marzo de 1932, 
El Ingeniero Director, Eduardo 
Fungairiño.

Relación que se cita

1, Don Bartolomé Hernández.
2, Herederos de don Eusebio 

Calvo,
3, Estado,
4, Doña Salustiana Maroto,
5. Herederos de don Celedonio 

Gómez,
6, Doña Victorina Jiménez, •
7, Don José María Recio.
8. El mismo.
9. Don Juan Egea,

10, Doña Julia Seoane,
11: » Julia Díez,
J2, Don Indalecio Díez,
13, » Mariano Hernández,
14, » José María Recio.
15. Doña Julia Díez.
16. » Eugenia Sandonis.
17. Don José María Recio.
18, » Ignacio Celemín.
19. El mismo.
20. Don José María Recio.
21, Doña Elena Modroño,
22, » Julia Díez,
23, Don Fructuoso Díez.

24, Doña Victorina Jiménez.
25, La misma,
26. Don José Velasco Plaza,
27, » Delfín Galbán,
28, » Claudio Díez,
29, » José María Recio,
30, Doña Agueda Maestre,
31, Don Carlos Samaniego,
32, » Francisco Casas,
33, » Eugenio Díez,
34. » Mariano Vega.
35. Doña Victorina Jiménez.
36. La misma.
37. La misma.

aillllllllSTllll&lllll BülGIPIlb
Núm. 1.447

Alcazarén

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercició eco
nómico de 1932, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo 
ai artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal.

Alcazarén, 7 de Abril de 1932. 
El Alcalde, Isidoro Velasco.

Núm, 1.444

Benafarces

El día 18 <lel actual, y horas de 
diez a diez y seis, tendrá lugar la 
cobranza del repartimiento de 
utilidades correspondiente al pri
mer trimestre del año actual y en 
el local de la Casa Consistorial.

Se advierte a los contribuyen
tes que de no hacer efectivas sus 
cuotas en el dia señalado, o en 
los diez primeros días del pró
ximo mes de Mayo, incurrirán en 
los apremios que determina el vi
gente Estatuto de recaudación.

Benafarces, 7 de Abril de 1932. 
El Alcalde, José Gamazo.

Núm, 1.446

Ciguñuela

Terminada la rectificación al 
padrón de habitantes de este tér
mino, correspondiente al año de 
1931, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes, queda desde esta fecha de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es-^ 
pació de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado 
a los efectos de reclamación; ad

virtiéndose que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Ciguñuela, 4 de Abril de 1932. 
El Alcalde, Gonzalo García,

Núm. 1.425

Medina del Campo

Transcurrido el plazo señalado 
en el anuncio del acuerdo de 
venta de maderas, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, 
se procederá a la enajenación en 
pública subasta de 128 metros cú
bicos con 358 decímetros de ma
dera de olmo, de la pertenencia de 
este Municipio, cuyos troncos se 
hallan en el plántío del «Chopal», 
cortados del mismo, hallándose 
divididos en 27 lotes numerados, 
y uno más señalado con la le
tra M.

La valoración total de dicha 
madera es de once mil setenta y 
un pesetas y siete céntimos 
(11.071'07), siendo esta cantidad, 
por consiguiente, el tipo de la su
basta en conjunto, la cual se veri
ficará así o por lotes aislados, en 
la forma que se expresa en la con
dición 3.“ del pliego.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial el día siguiente 
a los veinte hábiles, contados 
desde el posterior inmediato al en 
que se publique el anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
o en el inmediato siguiente si 
resultare aquel festivo, a la hora 
de las doce.

Las proposiciones, en papel 
timbrado de la clase 6.“ (3'60 pe
setas), se presentarán en pliego 
cerrado, con sujeción al modelo 
que se inserta al final, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y con 
los requisitos prevenidos en el 
artículo 15 del reglamento de 
Contratación municipal de 2 de 
Julio de 1924, en el plazo de los 
veinte días hábiles a que se hace 
referencia anteriormente, en las 
horas de diez a trece.

Los licitadores, para tomar par
te en la subasta, consignarán 
como depósito previo en la Caja 
municipal, el 5 por 100 del tipo 
de tasación, del lote o de los lotes 
a que se refiera la licitación, re
solviéndose después la adjudica
ción, teniendo en cuenta las con
diciones de preferencia estableci
das en el correspondiente pliego 
que rige para la subasta, el cual 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Al pliego de licitación se acom
pañará, por separado, el resguar
do que acredite la constitución 
del depósito provisional, la cédu
la personal del licitador y, en su 
caso, el poder notarial çQrrespon- 
diente.

Si en la apertura de pliegos, al 
verificarse la subasta, entre las 
proposiciones admitidad hubiere 
dos o más iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas 
ala llana durante quince minu
tos entre los proponentes igua
les, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

El rematante o los rematantes, 
al notificárseles la adjudicación 
definitiva de la subasta y hacerles 
entrega seguidamente de las made
ras adquiridas en conjunto o de 
los lotes adjudicados, pagarán su 
importe de modo inmediato en la 
Depositaría municipal.

Modelo de proposición

Don ..... vecino de ......... en 
nombre propio (o en representa
ción de......), enterado del anun
cio de la subasta para la venta de 
maderas de olmo del «Chopal», 
acepta como comprador todos los 
lotes en conjunto (o los lotes nú
meros....... en la cantidad de......  
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Medina del Campo, 7 de Abril 
de 1932. —El Alcalde accidental,’ 
Segundo Martínez.

206

Núm, 1.442

Salvador de Zapardiel

Formuladas y rendidas las 
cuentas municipales de esta lo
calidad, correspondientes al ejer
ció de 1931, con los documentos 
que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término pue
da examinarías y formular por 
escrito los reparos y observado' 
nes que estime pertinente duran
te el plazo de exposición y los 
ocho días siguientes,- conforme 
determina el artículo 126 del re
glamento de Hacienda municipal; 
pues transcurrido que sea no se 
admitirá ninguna. •

Salvador de Zapardiel, 7 de 
Abril de 1932.-El Alcalde, Eduar
do Legido.

Núm. 1.430

San Salvador

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes 
alos ejercicios de 1924-25.1925-26, 
segundo semestre de 1926, años de 
1927-1928, 1929-1930, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por
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espacio de quince días, a los efec' 
tos prevenidos en el artículo 579 
del Estatuto municipal.

San Salvador, 4 de Abril de 
1932,—El Alcalde, Pedro García.

Núm. 1.443

Villanueva de San Mancio

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 3 del mes actual, 
dando cumplimiento a lo dispues
to por la ley de la República espa
ñola de 12 de Enero último, acor
dó designar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, a los señores 
que a continuación se expresan:

. Parte real

Herederos de Julián Gutiérrez.
D, Nazario Mulero.

» Sebastián del Campo Carro.
» Cesáreo Alvarez.

Parte personal

D. Emilio Martín Sánchez.
» Maximiliano Díez Martín.
» Timoteo Palencia Fernández.

Las expresadas designaciones y 
documentos que han servido de 
base para llevarías a efecto, se 
hallan de manifiesto al público 
por término de siete días para 
oir reclamaciones,

Villanueva de San Mancio, 4 
de Abril de 1932. — El Alcalde, 
Julio Díez.

OS JUSTIGia
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.438

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por la Secretaría del que 
autoriza, se tramita ejecución de 
sentencia dimanante de los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Pro
curador don-José María Stampa 
y Ferrer, a nombre y representa
ción de don José Sánchez Díaz, 
don Darío Sánchez, don Eduardo 
Sánchez y doña Carmen Sánchez 
Bolado, ésta asistida de su marido 
don Leopoldo Stampa y Ferrer,

; vecinos de Valladolid, contra don, 
Jesús Sánchez Bolado y don Luis 
Sánchez Bolado, el primero veci
no de esta capital, en la calle de la 
Victoria, afueras del Puente Ma
yor, y el segundo, domiciliado en 
la finca denominada «Coto de 
Navabuena», sobre enajenación de 
bienes poseídos en pro indiviso; 
en los que se ha acordado en pro
videncia de esta fecha y a solici
tud del Procurador señor Stam
pa y Ferrer, sacar de nuevo a la 
venta en pública subasta y por 
tercera vez, lo siguiente:

Quinientas cuarenta obradas, 
igual a doscientas cincuenta hec
táreas, cincuenta y tres áreas y 
veinte centiáreas, comprendidas 
en el Coto Redondo, denominado 
de «Navabuena», sito en este tér
mino municipal de Valladolid; 
que linda por el Norte, con el ca
mino que de la venta conduce a La 
Mudarra; Sur y Este, con el ca
mino de Zumaqueros, y tierras de 
Lesmes González, y por el Oeste, 
con el camino de Palacios, tie
rras de Lesmes González y Mar
cial Valentín.

Estas quinientas cuarenta obra
das se descomponen así: Cin
cuenta y dos obradas y cuarenta y 
siete estadales aproximadamente 
en monte de encina, bien pobla
do; veinte de viñas, cuatro de 
huertas con árboles frutales, viña, 
noria y estanque, era, casa para 
el dueño, dependencias, cuadras, 
pajares, cobertizos y palomar, y el 
resto, en tierras de labor.

Las expresadas quinientas cua
renta obradas han sido tasadas 
pericialmente en la suma de dos
cientas veintidós mil trescientas 
cuarenta y siete pesetas.

La subasta de dichas quinientas 
cuarenta obradas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diez y seis del mes de Mayo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Se advierte a los licitadores que 
quieran tomar parte en aludida 
subasta, que deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de dicha tasación, o en estableçi- 
miento destinado al efecto, sin 
cuyos requisitos no se'rán admi
tidos.

La venta de dichas cuarenta 
obradas se hace al efecto de que 
cese la comunidad, para con el 
importe que se obtenga sea repar
tido entre los comuneros en pro
porción al derecho de cada uno.

Se hallan en Secretaría de ma- 
fiesto para el que quiera examinar 
los títulos de propiedad de dicha 
finca, conformándose los licitado
res con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro.

Se entiende que el comprador 
o compradores de las quinientas 
cuarenta obradas, si los hubie
re, quedan obligados a aceptar las 
cargas que pesan sobre dicha fin
ca, consistente en una hipoteca 
en garantía de un préstamo de 
cincuenta y tres mil cien pesetas 

j con interés del cinco por ciento 
anual, por el tiempo de cincuenta 
años, con el interés citado, más 
sesenta céntimos por cíen de co
misión y gastos y diez mil pesetas 
más para costas; así como tam
bién se hallan respondiendo a un 
embargo de don José Díaz Calde
rón sobre reclamación de mil 
setecientas pesetas, y otras canti
dades igual para costas, cuya hi
poteca quedará subsistente, y por 
ende que el postor o adjudicata
rio, se hará cargo de la finca con 
los créditos hipotecarios que so
bre ella existen y que no han sido 
objeto de reclamación; y por tra
tarse de tercera subasta, se cele
bra la misma sin sujeción a tipo.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, 5' por 
el término de veinte días, se da el 
presente en Valladolid a cuatro 
de Abril de mil novecientos trein
ta y dos.—Eduardo Ibáñez.—El 
Secretario, Benito de Solís.
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Núm. 1.436

MEDINA DEL CAMPO

Cancelación de la requisitoria 
número 70, inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 8 de 
Enero de 1932, por la que se lla
maba al procesado Lorca de Mi
guel, Angel, para que compare
ciera en la causa número 104 de 
1930, sobre estafa y cohecho, se
guida en el Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo.

Juzgados municipales

Núm. 1.440 ,

SERRADA

Don Francisco de Iscar Hinojal, 
Juez municipal de la villa de 
Serrada.

Hago saber: Que para el pago 
de las responsabilidades pecunia
rias impuestas a don Francisco 
Moyano Martín, vecino de esta 
villa, en juicio verbal seguido 
contra el mismo, a instancia del 
Presidente del Sindicato Agrícola 
Católico de la misma, don Alber
to Gutiérrez Estébanez, sobre 
pago de pesetas, a solicitud del 
actor se sacan a la venta en pú

blica, subasta por término de 
quince días, los bienes embarga
dos al deudor que a continuación 
se expresan:

Un majuelo en término de esta 
villa, al despoblado, de La Moya, 
pago de los Pobres Viejos, de 65 
áreas y 87 centiáreas; linda Este, 
Francisco Moyano Zamora; Sur, 
partija de Juano Moyano; Oeste, 
herederos de Roque Leonardo, y 
Norte, heredero de Perfecto Mo
yano; tasado en 175 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago de La Modorra, de 60 áreas 
y 63 centiáreas; linda Norte, ca
mino del pinar; Oriente, Julián 
Obregón;- Mediodía, senda del 
Mercader, y Poniente, herederos 
de Francisco Domínguez; tasada 
en 120 pesetas.

Un majuelo en el'mismo térmi- 
mo, al pago de Las Carretas, de 
97 áreas y 82 centiáreas; linda 
Norte, sendero del pago; Este, 
heredero de Gregoria Moyano, y 
Oeste, heredero de Claudio Alon
so; tasado en 225 pesetas.

Una tierra, antes majuelo, al 
Mimbreral, de 42 áreas y 45 centi
áreas; linda al Oriente, heredero 
de Diego Martínez; Mediodía, ca
mino de las Cuestas, y Poniente, 
heredero de Gabriela Moyano; ta
sada en 250 pesetas.

La subasta se celebrará el vein
tidós del actual mes de Abril, a 
las once, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Serrada, 7 de Abril de 1932.— 
Francisco de Iscar.
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MUIIGIOS DñWS
Regimiento de Infantería núm. 32

Deseando adquirir este Regi
miento el combustible necesario 
para la confección de comidas de 
la tropa, se hace público por el 
presente anuncio a fin de que los 
que deseen tomar parte en el con
curso presenten muestras y pro
posiciones en pliego cerrado al 
señor Comandante Mayor del 
mismo, hasta las diez horas del 
día 23 del actual, en cuyo’ dia se 
reunirá la Junta económica para 
la adjudicación.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en el Almacén del 
Cuerpo, todos los días labora
bles* de diez a trece,

Valladolid, 9 de Abril de 1932. 
El Comandante Mayor, Lázaro 
González.
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